
Que, mediante el expediente de visto, la administrada, ex trabajadora municipat LEONoR NATIVIDAD GIVESRoSALES, recurre a esta administración solicitando "Pago de vacacioneé No Gozadas", pues indica que ha laborado enesta adminislración, desde el mes de Enero del 2014; octubre oel 201a, oajo los alcances oer o ieg.ios7, en esesentido, solicita el pago que coresponde conforme lo establecen las normas áel iefer¡oo Régimen;

"'"!r'r Que, con Informes N0 360-2014-MDC-SGRH y N' 377-2014-MDC-SGRH-ESCyARCH, ta sub Gerencia de' ',"' Recursos Humanos y la Encargada de Escalafón y Archivo, r.rp*tiumunte, dan a conocer que la recurrente tiene un, : ^ r'''reoord de servicios prestados a esta administración de 09 r;*r irO iiur, qr. van desde et 0.1 de Enero de 2014 al 20'' ':)"' '=de octubre de 2014, correspondiéndole rná .orp.nrrción por vacaciones no gozadas de s/, 1,20g,40, por lo que
recomiendan se emita la resolución de reconocimiento y pago por dicho conceplo;

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA

RSSo[UctÓÑiT¡ ATcATDI¡
Ns 1352_2014.MDC.A.

CASTILLA, 26 de diciembre de 2014

VISTO:

El Expediente Administratívo N" 026946-298, presentado por doña LEoNoR NATtvtDAD GIVES ROSALES,mediante el cual solicita pago por descanso físico no gozado, de acuerdo , coniirto aoministrativo de servicios, v;

Que' de los documentos que obran en autos se establece que el administrado, ha sido contratado bajo laModalidad del Régimen Especial de contrato Administrativo de servicios, r.tutroo por el Decreto Legislativo 1052 y su
,i ::9',iT:1?^:1D.S. 

075-2008-PCM, que es un contrato que vincula a una e-ntidad púbtica con ,n, pÉoon, naturat que

,l;I L':-tti::1itl9: no autónomos, se rig.e por normas de derecho público y confiere a tas paftes tn¡caniitetos beneficjosy las obligaciones gue establecen las normas anteriormente c¡tadis;

9::1"^1*^fl^fl^2?919t 
que,Elimina Progresivamente el Régimen Especiat det Decreto Legistarivo No 10S7 y

que modifica e incorpora nuevos derechos laborales para los trabajadores"bajo er r.gimén CAS, ;il;.;;'j..r, O. ill
)díás naturalét. Ñoiñiátiu¡oa, que ha sido desarrolada por

J 
^f 

ff^h há d'^^,r^^¡^ ^ ¡-^.,1^ J^l t-Í-.-,-

vigencia de la Ley No 29849 el descanso físico sérá de treinti Jir. nutui.r.r, y las vacaciones se calcularán sobre
la base del cien por ciento (1000/o) de la Remuneración,';

qiilii*.'r,,, 
Que,enesesentido,yteniendoencuentaloexpuesloenel párrafoanterior,sedebe conclurrqueel recurrente

,:*(#,,:::,?^d:j:j::1.-.1 
periodo 2014, bajo la modalidad del Régimen Érp..¡rt de Conhato Adminisrrativo de servicios, por

;z;: i;r to tá11t0, le corresponde el reconocimiento y pago por concepto de vacaciones lruncas;
\t;ii;Lr.r :

, ,,^l^,^..,^-9',t:::l^!lo_*. N' 1146-2014-MDC-SGRH-REM, el Coordinador de Remuneraciones y Escatafón ha practicado
1r:^.), .r? srgurente Ltqutoacton:

" LIQUIDACION DESCANSO FISICO NO GOZADO ICAS)l. PeríodoContratación
A) Del 01/01/2014 al 20t10t2014
Tiempo Acumulado Inintenumpido
Durante el Año 2014
Periodo Liquídación
A) Del 0110112014 al 20110t2014
Se le otorgo 07 días a cuentade Vacaciones y se le debe liquidar en base de S/ 1,000.00 ( 23 días)B) Ultima Rem. Percibida a Set2014 por Sl. t.SOO.OO

) .S/.1,500.00 x12 = 125.00 x 09mes

: 09 meses, 20 días
: 09 meses, 20 días

: 09 meses, 20 días

125.00X30 d = 4.17 x 20 días
= S/, 1,125.00

= S/. 83.40

q-l¿@4,

BASE LEGAL
Ley No 29849 del 0610412012 Ley que establece la eliminación Progresiva del Régimen Especial del Decreto
1057 y otorga derechos laborales. Artículo 6 - Contenido INC _ F.
Vacaciones Remuneradas de treinta (30) dias naturales

MONTOTOTAL:
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Legislativo



1,,,':l'':"-". .'' Con las visas de las Gerencias: Municipal, Administración y Finanzas, Asesoría Jurídica, y Subgerencias:
i,i'rrJt.."[|',:Ylltt,.]]1T^1not v Presupuesto, v en uso de las atribuciones conreridas poi l, L.vÑ; üénz Ley oroánica deMunicipalidades;

SE RESUELVE:

uso de las atribuciones conferidas por ra Ley No 27972 iev organica d;

h ARTICULo Pryy.ql^O" Declarar procedente la petición formutada por ta ex trabajadora doña LEoNoR
i, lil]iYlt|t":lu:1,*9jll.t,"n"on...r.n.üoto'^su.r.'el monto-aá sTi,zoe¿o (Mit Doscientos ocho con 40/100t::r; "' v''Le r\wñLe'trr uurrseuuerlcla olorgljese el m0nt0 de Si.l,208.40 (Mil Doscientos Ocho con 40/100

J\!." !u-19 9ol9t)?ol 
el derecho al periodo no gozadol trunco - ¿el Áno 2014, por kabajo efectivo acumutado como'*r ' corlSecuencia de la renovación a la cual ha estado sujeto su colkato y en mérito a los cónsiderados expuestos en lapresente Resolución.

ARTlcuLo SEGUNDO.- Encargar a ra Gerencia de Administración y
Resolución, de acuerdo a la disponibilidad financiera.

REGísTREsE, coMUNíQUEsE, cÚMPLASE Y ARcHiVEsE.

RsSoTUctÓÑiTu AICATDII
Ns 1352.2014.MDC.A.

CASTILL,{, 26 de diciembre de 2014

. Clasificador : 2,3,2.8.1.1 ContratoAdministrativo de Servicio

' La Liquidación que re conesponde asciende a ra suma de s/ i,20g.40 Nuevos sores

recurrente no tiene deuda pendiente por rendir:

Finanzas el

MUNICIPALIDAD DISTRJT!\L DE CASTILLA

de 2014,

¡
j

;a

,l


